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REUNIÓN DE APERTURA (punto 1 de la agenda) 

DESARROLLO DE LA INSPECCIÓN (punto 2 de la agenda) 

Consideración de condiciones meteorológicas severas (punto 2.1 de la agenda) 

Revisión de la caracterización de sucesos meteorológicos severos y valoración de riesgos; estudios 
realizados y previsiones establecidas 
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Procedimientos de actuación establecidos y su aplicación 

- Revisión 12 

- Revisión 13 

- Revisión 14 

- Revisión 15 

- Revisión 16 
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- Revisión 17 


















           






 















               
     




            




               
      
             
   
              
         
    







            
 



CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

- ICX-PRP-3.3.7.2-1 

- ICX-PRP-3.3.7.2-2 

- ICX-PRP-3.3.7.2-3 
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- Revisión 10 

- Revisión 11 

- Revisión 12 

- Revisión 13 

- Revisión 14 

Valores extremos y porcentaje de datos válidos registrados 
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Entradas y acciones del PAC relacionadas con condiciones meteorológicas extremas 

PL-AL-22/020 
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NC-AL-22/1448 

Acción AC-AL-22/278 

Acción AC-AL-22/279 

PM-AL-22/128 

PM-AL-19/395 

PM-AL-21/005 

Sistema de traceado eléctrico exterior: mantenimiento e incidencias 
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Notificación de condiciones meteorológicas adversas 
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Plan de Emergencia Interior 

Alarmas relacionadas con los parámetros y valores iniciadores de sucesos del PEI 

revisión 15 

revisión 17 

revisión 19 

revisiones 16 y 18 

Funcionamiento del pluviómetro dedicado 
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Consideración de potenciales inundaciones de origen externo (punto 2.2 de la agenda) 

Revisión de la caracterización de inundaciones externas y valoración de riesgos; estudios realizados 

Drenaje de cubiertas en edificios y estructuras, y sistemas de drenaje en el emplazamiento. 

- Revisión 4: 

- Revisión 5: 

- Revisión 6: 
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- Revisión 20: 

• Revisión 01: 

• Revisión OJ: 
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Experiencia operativa propia y ajena, desde octubre de 2018 hasta la fecha de inspección. 
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- AC-AL-20/098: 

- AC-AL-20/100: 
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- ES-AL-20/071 

- ES-AL-20/072 y ES-AL- 20/073 

- ES-AL-20/503: 

- AC-AL-20/610: 

- AC-AL-20/611: 

- AC-AL-20/612: 

- AC-AL-20/613: 
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REUNIÓN DE CIERRE (punto 3 de la agenda) 

TRÁMITE.-






















             































            



 



CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

ANEXO I: AGENDA DE INSPECCIÓN 

1. Reunión de apertura 

1.1. 

1.2. 

2. Desarrollo de la inspección. 

2.1. 

2.1.1. 

2.1.2. 

2.1.3. 

2.1.4. 

2.1.5. 

2.2. 

2.2.1. 

2.2.2. 

2.2.3. 

3. Reunión de cierre. 

3.1. 

3.2. 
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ANEXO DE LA AGENDA 

Listado de documentos que se solicitan para el correcto desarrollo de la inspección 
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ANEXO II: RELACIÓN DEL PERSONAL QUE ATENDIÓ A LA INSPECCIÓN 
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ANEXO III: RELACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN ENTREGADA EN EL TRANSCURSO DE LA INSPECIÓN 
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Comentarios 



Hoja 1 de 14 
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Hoja 2 de 14 



 



“…Al acceder al hipervínculo del dato se muestra un valor de 184 mm /h en base al documento 01-CC-
08305 Ed. 4, en lugar de 192 mm/h. Esta discrepancia puede ser aclarada por el titular en sus comentarios 
al acta.”. 
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“Según manifestaron los representantes del titular se ha dado de alta la no conformidad NC-AL-22/1906 
para identificar modificaciones de planta que cuenten con red de tierras y no estén incluidas en el alcance 
de la gama E -ZK-9222 
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“CN Almaraz realiza la revisión de la estructura, cables y anclajes de la torre meteorológica principal 
dentro del alcance del plan de gestión de vida según el IN-21 "CNA Inspección de gestión de vida en el 
alcance la sección IT". El IN-21 se encuentra en revisión 4 de septiembre de 2021. Según indicaron los 
representantes de CN Almaraz no ha habido cambios en la frecuencia de inspección de la estructura, cables 
y anclajes de la torre meteorológica. CN Almaraz realiza inspección visual de la estructura de la torre 
cada 5 años, anclajes cada 3 años y cables cada año. Adicionalmente se realiza una inspección de los 
cables más detallada mediante corrientes inducidas para vigilar la pérdida de sección (la última inspección 
se realizó en 2018). 

Con frecuencia quinquenal CN Almaraz inspecciona el recinto de la torre meteorológica. Esta inspección 
no está en el alcance de la IN-21, el titular la realiza por considerarlo buena práctica, según manifestaron 
sus representantes”. 
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“El procedimiento PS-ME-01 "Seguimiento y toma de datos de la estación meteorológica EM-I" está en 
rev.9 de 11.08.2020. Este procedimiento se utiliza para verificar la correcta adquisición de los datos del 
sistema informático ubicado en la torre meteorológica principal. La revisión 9 corresponde a una revisión 
general del procedimiento por la implantación de la MDR-03039. El procedimiento PS-ME-02 
"Seguimiento y toma de datos de la estación meteorológica EM-II" sigue en rev.9 de 21.12.2017, sin 
cambios desde la última inspección. Se utiliza para comprobar el funcionamiento de la estación secundaria 
situada en el cerro Matraca. Los representantes de CN Almaraz informaron que la gama C-UH-7921 
"Revisión semestral de los canales de torres meteorológicas El y E2" se encuentra anulada . Esta gama de 
mantenimiento preventivo se aplicaba entre calibraciones por recomendación del fabricante . Según 
indicaron los representantes de CN Almaraz tras la implantación de la MDR -03039 su aplicación ya no 
resulta necesaria” 
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“…Por recomendación del informe antes mencionado CN Almaraz ha creado tareas en la gama E -YE-
8361 para prueba funcional y de resistencia de aislamiento para interruptores, barras HT-11, HT-2, HT-
21, HT-22, panel de distribución P08 en caseta CR-1 y paneles de calentamiento de tuberías”. 

 









 
“Por recomendación del informe antes mencionado, CN Almaraz ha creado tareas en la gama E -YE-
8361 para prueba funcional y de resistencia de aislamiento para interruptores, barras HT-11, HT-12, 
HT-21, HT-22 y paneles de calentamiento de tuberías”. 
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“La Inspección observó que la ETF 6.9.2, sobre informes de sucesos notificables, no figura en las nuevas 
ETFM, así como que tampoco ha sido trasladada esta especificación al MRO. Los representantes del titular 
respondieron indicando que dicha especificación se dejó fuera de las ETFM siguiendo las 
recomendaciones del NUREG-1431. Asimismo, informaron sobre el apartado 0.0 del MRO, que recoge, 
entre otras, la siguiente excepción con respecto a la aplicación del MRO en la misma manera que se aplican 
las ETF: "El incumplimiento de una Condición Limitativa del Requisito de Operación o de un Requisito de 
Prueba no supone un suceso notificable ni el incumplimiento de las ETF, a menos que se especifique 
expresamente en el MRO, y, por lo tanto, no se considera dentro de los criterios de notificación de la 
Instrucción IS-10 del CSN". Adicionalmente , los representantes del titular indicaron que el procedimiento 
OPX-ES-32M describe las acciones relativas a las notificaciones a organismos exterioresy recoge los 
criterios de clasificación de los Informes de Sucesos Notificables (ISN) al CSN. En particular , dicho 
procedimiento recoge los criterios de notificación ante sucesos externos definidos según el apartado H.1 
de la IS-10 del CSN. Con posterioridad a la inspección , se entregó copia del procedimiento en su revisión 
1, de agosto de 2022. Con dicha revisión se actualizaron los anexos n° 5 y 6 (listados telefónicos de las 
comunicaciones oficiales de los sucesos notificables en 1 hora y 24 horas respectivamente).” 
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“Funcionamiento del pluviómetro dedicado” 



“Para la alarma por intensidad de lluvia se toma la señal de un pluviómetro, componente MDX-KE3786, 
instalado en la terraza del edificio eléctrico de la Unidad H. Para comprobar el funcionamiento del 
pluviómetro se ejecuta la gama C-UH-6701, "Verificación del sensor de intensidad de lluvia", que en 2018 
se encontraba en revisión 0 de 22.04.2013. Tiene frecuencia anual, y su ejecución es responsabilidad de la 
sección de Instrumentación y Control. 

Se solicitó el listado de órdenes de trabajo asociadas a la gama C-UH-6701 desde 2019 hasta la fecha de 
inspección, listado que quedó pendiente de envío y no pudo ser revisado durante la inspección”. 
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“Se solicitó el listado con las puertas comprobadas según el procedimiento OPX-PP-47 (desde octubre de 
2018 hasta la fecha de inspección), así como un listado de OT emitidas asociadas a dichas pruebas; 
listados que quedaron pendientes de envío y no pudieron ser revisados durante la inspección”. 
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“La Inspección solicitó un listado de las órdenes de trabajo asociadas a la ejecución de gamas de 
inspección y/o limpieza de cubiertas y bajantes, así como de la red de pluviales (desde octubre de 2018 
hasta la fecha de inspección); listado pendiente de envío que no pudo ser revisado.”. 

 



Con la 
gama V-ZK-9984, "Limpiar: cubiertas, sumideros de cubiertas y canalones de todos los edificios de la 
Planta", se realiza la limpieza de cubiertas y canalones de todos los edificios de la planta. La frecuencia 
de aplicación de la gama es de seis meses, siendo efectuada por Servicios Generales. 
 
El titular envió un listado de las ejecuciones de dicha gama para el periodo comprendido entre el 15- 
10-2018 y el 10-02-2022. Entre ellas, la Inspección revisó, a modo de muestra, la OT 9202383, 
asociada a la limpieza del edificio de combustible de la Unidad 1 y cuya fecha de ejecución fue del 
29-11-2021
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“Con relación a la inspección y limpieza de la red de pluviales, los representantes del titular indicaron 
que se dispone de la tarea P-ZK-9997, Limpieza de la red de pluviales dentro de zona protegida (plano de 
referencia 01-DC-0346), cuya frecuencia es de 6 meses. Se solicitó copia del mencionado plano”
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“Según informaron los representantes del titular, se realiza inspección de cubiertas de edificios cada 5 
años según el procedimiento IN-14, "CNA Inspección estructural. Regla de Mantenimiento". 

Adicionalmente, como buena práctica, se intenta llevar a cabo una inspección anual de las mismas. 

Indicaron asimismo que las cubiertas se encuentran en buen estado de conservación y que todas las 
inspecciones efectuadas desde 2018 han resultado aceptables, según los criterios aplicables; e informaron 
sobre la actuación efectuada en los petos de las cubiertas del edificio de salvaguardias de ambas unidades, 
instalado nuevo recientemente en material de PVC, que pudo ser observada in situ por la Inspección en la 
visita de campo. 

Se solicitó un listado de órdenes de trabajo asociadas a las reparaciones en cubiertas de edificios de 
seguridad desde 2018 hasta la fecha de inspección, listado que quedó pendiente de envío y no pudo ser 
revisado.”. 
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“Experiencia operativa propia y ajena , desde octubre de 2018 hasta la fecha 
de inspección.” 



“Se solicitó un listado de entradas PAC relacionadas con filtraciones de agua de lluvia en edificios de 
seguridad (desde octubre de 2018 hasta la fecha de inspección), listado que quedó pendiente de envío y no 
pudo ser revisado”. 
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“Una de las acciones del plan de actuación efectuado por el titular recogida en el mencionado informe 
MM-20/004, el estudio ES-AL-20/072 (Evaluarla posibilidad de aumentar el caudal extraído del pozo 2 
para disminuir el nivel piezométrico de la zona y/o la conveniencia de realizar un cuarto pozo de bombeo 
en la zona de tanques U-11), acabó generando la modificación 2-MDP-03967, con el objetivo de instalar 
otro pozo que pueda abatir los niveles freáticos y atenuar así las entradas de agua (según se recoge en la 
entrada de la acción ES-AL-20/072, " se realiza la variación de la cota de parada de la bomba del Pozo 
de Nivel Freático unidad 2 , pero no se consigue aumentar el caudal de descarga. Se va a realizar actuación 
sobre el pozo nuevo de Nivel freático de la unidad 1")”. 
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